
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01052 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 del C.G.P., auxíliese la comisión 

proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá. 
 

En consecuencia, se fija para la hora de las 8:30 a.m. del día 8 del mes de 

septiembre de 2022, para llevar a cabo el embargo y secuestro de los 

bienes muebles y enseres de propiedad de la sociedad demandada Aguas 
y Refrescos Celestial S.A.S., excepto automotores, o que hagan parte de 
establecimientos de comercio o bienes sujetos a registro, que se 
encuentren en la calle 72 No. 27-18 de Bogotá, D. C. o en el sitio que 
indique en el momento de la diligencia. 
 
Se designa como secuestre a ABC Jurídicas SAS de la lista de auxiliares de 
la justicia. Comuníquesele en debida forma. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-107 de 6 de julio de 2022 
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